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JAVIER ALEJANDRO LOPEZ AVALOS
TITULAR DE LA UNIOAD DE TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA Y POR
AOHESIÓN DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZAOO
DENOMINADO COMITÉ DE CARNAVAL SAYULA.
PRESENTE

oFlclo 031/2020
Ante poniendo un cord¡al saludo, se le informa por med¡o del presente conforme lo

solicitado por la unidad de transparencia del ayuntamiento constituc¡onal de Sayula,

respecto de la informac¡ón pública fundamental de este Organismo PÚbl¡co

Descentralizado Municipal denominado Comité del Carnaval de Sayula que fue

solicitada, se menciona lo s¡gu¡ente:

-Numeral vt. lnciso E: Las políticas públicas que elabora y aplica el suieao

obligado, de cuando menos los últimos tres años;

D¡cha información correspondiente al periodo que comprende del 08 de diciembre del

2018 a la fecha 15 de septiembre del 2020, es existente, como lo es el acrecentar el

patr¡monio del Organismo con los eventos previamente realizados, organizar el Carnaval

de Sayula para promover la tradic¡ón y cultura de la ciudad, asi como todos aquellas

politicas u objetivos que se derivan del articulo 6 del reglamento del Organismo en

menc¡ón.

Sin otro particular por el momento quedo a sus apreciables órdenes para cualquier duda

o aclaración.

ATENTAMENTE

Ciudad Sayula, Jalisco a '15 de sept¡embre del 2020

C. JORGE GONZALEZ CORONA

D¡rector General del Organismo Público Descentralizado

Denominado Comité de Carnaval Sayula


